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ANEXO QUE SE CITA

Tractor Velocidad de avme. Ruido mAJ:1mo
Combinación - -
elel cambio Km/Il dB W

Morc. Modelo Versión

.Flato 1280 mM lB 7.ea 83,0
.<1'1&to UlIODT oHM 18 7,82 84,0
<1'1&to 1180 211M al) 10,88 83,0
<1'tato 11SO DT oRM 18 7.111 83,8
<1'1&to llI80 2RM ID lO,~ 83,8
.Flato Ul80 DT <RM 18 7,38 83,5
ol'Iato 1180 mM ao 10,78 88,0
<1'tato 1880 D:I OHM 18 7,n . 83,8
.Flato 1880 211M ao 10.18 83.0
<1'1&to 1880 DT oRM 2lI 17,70 83.S

24403

24400 RESOWCION de ,. de agosto de 1984, de la Direc
ctón General de la Producclón Agraria. por la qlUl
,. coJ'lCflde la homologación tJ lo e,tructurA de
protecm6n marca .ltma.-. modelo R,PS 340 S. ttpo
bastidor. vdUda para lo. troctore. qU4t .8 cttan.

A solicitud de .Jtma Tracotres., y superados los ensayos 1
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1m.

1. Esta D1reoci6n General concede 1& homologación a la
estructura de protección marca .Itma.. , moclelo RPS 340 S. tipo
bastidor, viUda para loa tractores!

Marcal _1tIna». Modelol 3.40 S. Versión: Cadenas.
2. El número 'de homologación asignado a la estructura es

EPa/8<38.a Ul.
3. Las pruebu de resistencia han sido realizadas, según el

C6d1go ISO 3f71, por la Eatac16n de Ensayoa da¡ l. l. A. da
Milán CIta1W. Y las verlf1cac1ones precepttvas, por la Estación
de Me.áDlca AgrIcola.

4. Cualquier modifleac1ón de las caracteristicas de la es
tructura en cuest1ón o de aquellas de 10& tractores citados que
influyesen en loe ensayos, aai como cualquier ampliación del
Ambito de validez de la presente homologación para otros trac
torea, s610 podré. reallzarse con sujeción a 10 preceptuado &1
respecto en la Orden m1n1ster1al mencionada.

Madrid. 14 de &lOIto de laM.-El Director general•. P. D., el
Subdirector general de la Prorlucoión Vegetal, José Puerta Ro
mero.

24401 IlESOLUCION de " da agosto de 198•• d. la Dtrec
etón GBnera' de "la Producctón Aoraria, por la que
B' concede la homologación ti la .,Cructura ele
protección m4rca cltma-. modelo RPS 340 N. tipo
basttdor. vdltda para lo, tractores que 86 citan.

A solicitud de .ltma Tractores., y superados los ensayo, 1
verificaciones espeo1ficadoa en la Orden de este Ministerio de 27
de "'lia de 1979.

1. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca -Itma.-, modelo RPS 340, N, tipo
bastidor. válida para los tractoresl

Marca: -Itma.. Modelo: "3.fO N, Versión: Cadenas.
Z. El número de homologación asignado a la estructura es

EP8I8433.a (1). •
3. Las pruebaa de resistencia han sido· real1zadas ,según el

Código :SO "M71, por la Estación de En~ayos del l. 1. A. de
Milán (Italia). f las verificaciones preceptivas, por la EstacióD
d& Mecánica Agricola.

4. Cualquier modificación de- lu caractelistíca.s de la estruC
tura en cuestión o de aquellas de los tr~toros citados que influ·
yasen en ~o. ensayol. as1 CUIDO cualquier amp.iación del ámbito
de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrá realizarse con sujeción a lo prece9tuado al respecto
en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de agosto de 1984.-EI Director gereral. P. D .• el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.

24402 RESOLUCION de 14 de agosto de 1984 de la Direc
c~n General d. la Producción Agrariá. por la que
Be concede la homologación a la estructura de
protección marca -Uma_. modelo RPS 380, ttpo bas
tidor. váltda para los tractore, que 8e cttan,

A solicitud de ..Itm&. Tractores_, y superados los ensayos y
verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de ju:~o de 1871j,

l. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protección marca -Itma-, modelo RPS 380, tipo
bastidor, válida para loa tractorelh

Marca: .Itm.... Modelo: 3,85. Versión: Cadenas.
Marca: -Itma.. Modelo: 3.7S N. Versión: Cadenas,
Marca: ..ltm~•. Modelo: 3.78 M, Versión: Cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estructura ea
EPB/8<37.a (31.

a. Las pruebas de resistencia haIi sido realizadas, según el
Código IS::> 3471, por la Estación de Ensayos del 1, l. A. de Milán
{ltal1.a}. Y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica, Agrícola.

L Cualquier modificación de las earacter1sttcaa de la estruc.
tura en cuesUón·o de aquellas de los tractores citados que influ
yesen en los ensayoI, asi como cualquter ampliación del ámbito
da valide'''; de la presente homologación para otros tractorel,
sólo podri realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto
814 la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de agosto de 1984.-El Director general. P. D,. el
Subdirector general de la Producción Vegetal. Jasé Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 19 eH septtBmbr. de 1984. ele la
Dtrecctón General tU la Producctón Agrarta, por
la que queda regiBtroda con el titulo de Ganaderta
de Sanidad Comprobada la explotación ganadera
qus se detalla.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien resolver que, a_tenor
de lo dispuesto en el articulo 2t del capitulo IV del vigente Re-
glamento de Epizootias. queda registrada por la vigencia que
señala el articulo 22 del citado Reglamento, en el libro corres
I"-tndiente de esta Dirección General. con el titulo de -Gana
deria de Sanidad Comprooada., la explotación pecuaria que
a continuación se detalla:

Propietario: .. A. H. Ooliga. S. A,., Especie: Bovina. Término:
Santa Eulalia. Provincia; Ibiza.

Lo que comunico a V. S. a los efectos pertinentes.
Madrid. 19 de septiembre de 1984,-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

24404 RESOLUCION de 1 d" octubre ele 1984. de la D'4
rección General de la Producción Agraria. por la
que 8e concede la homologación genérica de loa
tractores marca -Ftat-. modelo 130-90 DT Turbo.

Solicitada por -Fiatagri España, S. A,_, la homolog6Ción de
los tractores que se citan. r'6&lizadas las verificaciones precep
tivas por la EstaCIón da MecáD,ica A&ricola y apreciada su
equivalencia, a efectos ~ su potencia de tnscrtpci6n. oon los
de la misma marca modeJo 130-90 Turbo, de conformidad con

, lo dispuesto en la brden ministerial de 14 de febret·o de 1'-64:

1. Esta Dirección General hace pública su R~lución de
esta misma fecha. por la que se concede 1& hom;)ioa:~ón ge
nérica a ios tractores marca -Piat.. modelo 1»-90 DT Turbo,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo. .

a. La potencia de inscripción. de dichoa tractor81 ba sido
establecida en 145 CV. _

3. A 1<>s efectos de su equipamiento con bastidor o cabir.
de proteCCión para caso de vuelco, 101 mencionados tractor(
quedan clasificados en el subgrupo 1.a del anexo ele la Res·


